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ACTA NÚMERO TREINTA Y SEIS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES NUEVE DE DICIEMBRE 4 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Jorge Benavides Blanco, Miguel Ovares Salazar, 11 

Edwin Chaves Murillo, Maureen Agüero Morera. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Adrián Alvarado 13 

Fernández. – 14 

ALCALDESA A.I.: Stephanie Aguilar Rojas. – 15 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 16 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 17 

Julia Víquez Jiménez. – 18 

Maureen Mejías Cárdenas. –  19 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 20 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 21 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 22 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  23 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 24 

INVITADOS. 25 

Gabriela Rogelia Ramos Peralta. 26 

Ariel Sandoval Huete. 27 

Nitzia Junieth Pauth Rodríguez. 28 

Maria Emilce Villarreal Ortega. 29 

Tatiana Campos González. 30 
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Lic. Edwin Mora Vásquez. 1 

ARTÍCULO I. — 2 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  4 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 035 DEL 2024. 5 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 6 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 7 

ESCUELA LA TABLA. 8 

4. CORRESPONDENCIA. 9 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 10 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 11 

a) PROPUESTA DE PORCENTAJE DE INCENTIVO TRIBUTARIO POR 12 

PAGO ANTICIPADO DE TRIBUTOS DEL AÑO 2025. 13 

b) PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 5, 7, 14, 15, 16 Y 17 14 

DEL REGLAMENTO INTERNO SOBRE MODIFICACIONES AL 15 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 16 

c) CONVENIO DE COOPERACIÓN Y MANEJO DE FONDOS PARA EL 17 

PROYECTO “ACTÍVATE” INSTITUTO COSTARRICENSE DEL 18 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO / 19 

CCDR DE RÍO CUARTO. 20 

6. ASUNTOS VARIOS. 21 

ACUERDO N° 01.  22 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 036-2024, tal como lo presentó el 23 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO II. — 26 

APROBACIÓN DEL ACTA 035 DEL 2024. 27 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda, sería la aprobación del 28 

contenido y transcripción del acta 035 del 2024, la cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos. 30 
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Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, favor solicitar el 1 

uso de la palabra. 2 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del acta.  3 

ACUERDO N° 02.  4 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 035-2024. - ACUERDO APROBADO 5 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 6 

ARTÍCULO III. — 7 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 8 

a) Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela 9 

La Tabla. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 
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 23 
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 28 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3 de la agenda, tenemos el Nombramiento y 1 

Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela La Tabla, por motivo de 2 

vencimiento de la Junta anterior en fecha 13 de noviembre. 3 

Recibimos de parte de la Escuela la solicitud de Nombramiento, Juramentación y 4 

las ternas firmadas por la Directora y el Supervisor, la declaración jurada firmada 5 

por la Directora y copia de las cédulas de los nuevos integrantes de la Junta. 6 

Vamos a darles un minuto. Son cinco miembros. 7 

Voy a llamar a los nuevos integrantes, favor indicar con la palabra presente si se 8 

encuentran y si el número de cédula es correcto. 9 

Gabriela Rogelia Ramos Peralta, cédula 205860161. 10 

→ Gabriela Rogelia Ramos Peralta: Presente. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Ariel Sandoval Huete, cédula 155813106526. 12 

→ Ariel Sandoval Huete: Presente. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Nitzia Junieth Pauth Rodríguez,  cédula 801210471. 14 

→ Nitzia Junieth Pauth Rodríguez: Presente. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Maria Emilce Villarreal Ortega, cédula 600970149. 16 

→ Maria Emilce Villarreal Ortega: Presente. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Tatiana Campos González, cédula 206480991. 18 

→ Tatiana Campos González: Presente. 19 

ACUERDO N° 03.  20 

Aprobar el nombramiento de Gabriela Rogelia Ramos Peralta; cédula 205860161, 21 

Ariel Sandoval Huete; cédula 155813106526, Nitzia Junieth Pauth Rodríguez; 22 

cédula 801210471, Maria Emilce Villarreal Ortega; cédula 600970149, Tatiana 23 

Campos González; cédula 206480991, como nuevos miembros de la Junta de 24 

Educación de la Escuela La Tabla, código 1554, por motivo de vencimiento de la 25 

Junta anterior en fecha 13 de noviembre. -ACUERDO APROBADO POR 26 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación. Van a ponerse en pie 28 

a este lado; viendo hacia la pantalla y van a levantar el brazo derecho y a la pregunta 29 

van a responder  – Sí, juro-. 30 
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Más para acá para que se vean todos. Vamos a proceder con la juramentación 1 

entonces. 2 

¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 3 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 4 

Gabriela Rogelia Ramos Peralta: -Sí, juro. 5 

Ariel Sandoval Huete: -Sí, juro. 6 

Nitzia Junieth Pauth Rodríguez: -Sí, juro. 7 

Maria Emilce Villarreal Ortega: -Sí, juro. 8 

Tatiana Campos González: -Sí, juro.  9 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 10 

os lo demanden.” 11 

De esta manera, quedan debidamente juramentados, señores, y les deseamos 12 

muchos éxitos en sus labores y que hagan un buen trabajo para esta escuela. 13 

Feliz Navidad. 14 

ARTÍCULO IV. — 15 

CORRESPONDENCIA. 16 

a) Informe de correspondencia. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4 de la agenda, que sería el 27 

informe de correspondencia 036-2024, el cual recibieron en sus correos 28 

electrónicos. 29 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 30 
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En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 1 

correspondencia. 2 

ACUERDO N° 04.  3 

Aprobar el Informe de Correspondencia 036-2024, tal y como fue presentado por la 4 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 5 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

ARTÍCULO V. — 7 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 8 

 9 
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a) Propuesta de Porcentaje de Incentivo Tributario Por Pago Anticipado de 1 

Tributos del Año 2025. 2 

 3 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a. de la agenda, tenemos la Propuesta de 1 

Porcentaje de Incentivo Tributario por pago anticipado de tributos del año 2025, la 2 

cual recibieron en sus correos electrónicos. 3 

Primero vamos a tomar un acuerdo para la respectiva dispensa de trámite de 4 

comisión solicitada mediante el oficio OF-GAFT-197-2024. 5 

ACUERDO N° 05.  6 

Aprobar la dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto solicitada 7 

mediante oficio OF-GAFT-197-2024, para el tema Propuesta de Porcentaje de 8 

Incentivo Tributario por pago anticipado de tributos del año 2025. - ACUERDO 9 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del tema.  11 

Este sería el descuento que se da a los contribuyentes, cuando pagan todo el año 12 

de Bienes Inmuebles u otros tributos en el primer trimestre del año, mismo que debe 13 

pasar por aprobación del Concejo.  14 

Tiene el uso de la palabra la señorita Vicealcaldesa. 15 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Muchas gracias. Buenas noches a todos y todas. 16 

Como lo comentaba ya el señor Presidente, esto es una práctica que se realiza no 17 

por parte solo de nuestra municipalidad, si no de  todas las municipalidades del país 18 

y lo que busca es brindarle un incentivo a todos nuestros contribuyentes que vienen 19 

y pagan todo el año por adelantado, que busca primero más recaudación el primer 20 

trimestre y que también las personas tengan un incentivo; algo que los motiva a 21 

venir a pagar, por eso también se le llama descuento; pero es la palabra correcta 22 

que se utiliza.  23 

¿Porque se solicita la dispensa de trámite? Agradecerles mucho la votación, porque 24 

eso requiere hacer una previa publicación en los diarios de circulación oficial y 25 

porque es evidentemente muy importante que ustedes tengan el conocimiento de 26 

toda la información. 27 

Hoy nos acompaña el Licenciado Edwin Mora, que nos va a explicar la parte técnica 28 

del por qué se estableció el monto del 4%, calculado con base en qué y que justifica  29 

este incentivo. Entonces le cedo la palabra al señor Edwin Mora que nos va a 30 
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realizar la exposición. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

→ Lic. Edwin Mora:  Buenas noches. Como lo explicó la Vicealcaldesa; desde que 10 

inició la municipalidad nosotros hacemos este incentivo o un pago adelantado que 11 

lo permite el Código Municipal, además, la Ley de Bienes Inmuebles y el arreglo de 12 

pago de nosotros, que estipula un 5% que ya está fijo; 5% en el primer trimestre a 13 

pago de patentes. 14 

Entonces igual, lo que nos pide a nosotros la ley es que se tiene que hacer de 15 

conocimiento del Concejo, que el Concejo tiene que aprobarlo y tenemos que 16 

publicarlo en un periódico de circulación nacional. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Aquí lo importante, ¿cómo fue este año en bienes inmuebles? Se recuperaron en el 28 

primer trimestre 117 millones que corresponde al 42% del presupuesto anual. 29 

En patentes un 49%; 83 millones de colones. 30 
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Recaudación total en el primer trimestre 200.643.637 colones. 1 

En el monto de descuento lo que se aplicó al final fueron 7.216.049 entre ambos 2 

rubros, tanto patentes como en bienes inmuebles.  3 

Cabe mencionar que el año pasado fue de un cinco y cinco, cinco en bienes 4 

inmuebles y cinco en patentes. 5 

Representa el 1.6 de cobro total tanto de patentes como IBI, eso es lo que 6 

representa ese porciento. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Aquí importante, el año pasado hicimos una propuesta o un alcance de lo que 18 

íbamos a pretender o lo que íbamos a alcanzar o nuestra meta. 19 

Quedó así, el año pasado la meta fue que tuviéramos un alcance del 30% en función 20 

del descuento que íbamos a tener. El monto de este descuento fue de 25.526.000, 21 

pero el 30% que representa 7.658.000, pero solo utilizamos 7.216.000 del 30% que 22 

teníamos planificado. 23 

Se alcanzó el 94%. Quiere decir que estuvimos muy cerca de poder contar con los 24 

ingresos que proyectamos. 25 

En la proyección de ingresos, habíamos dicho que eran 127.000.000, pudimos 26 

recaudar 117.000.000; un 91% de alcance. 27 

En patentes era 98.000.000, llegamos a 83.000.000;  un 84%.  28 

En total eran 226.000.000 lo que se planificó y llegamos a 200.000.000 y el alcance 29 

fue de 88%. 30 
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 ¿Entonces para este año como estamos o cómo es? ¿Como es que vamos a 1 

reglamentar  o de donde obtenemos nosotros la base jurídica? 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

En Arreglo de pago el 5%, que está en el reglamento de nosotros. 13 

Del IBI en particular, lo que dice es que yo no puedo superar el descuento, puede 14 

ser equivalente o menor a la tasa básica pasiva al momento del pago; así es como 15 

dice, entonces ¿qué es lo que pasa? que actualmente está en cuatro 4.71 y el año 16 

pasado estaba en 5.80 para estas fechas; hay un punto porcentual por debajo. 17 

Entonces por eso el año pasado fue de cinco, este año nosotros recomendamos 18 

estar en un cuatro, entonces vamos a pedir, ven que 4.71 es el promedio de 2024 y 19 

al 3 de diciembre está en 4.17, entonces lo que pedimos es un 4% de descuento 20 

para poder cumplir la ley. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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¿Que esperamos? Igual alcanzar el 30%, pero lo que va a haber son 24 millones en 1 

acceso para que la gente pueda descontar, de ese 30% son 7. 417.000. ¿que 2 

representan esos 7.417.000? un ingreso de 210.700.000 colones para el primer 3 

trimestre del otro año. 4 

122.000.000 en IBI y 88.000.000 en patentes. Recuerden que el dato anterior era 5 

117.000.000, entonces la idea es subir un poquitito, no ir para atrás sino ir para 6 

adelante. 7 

Este año fue particularmente difícil en el inicio de año, pero a pesar de eso los 8 

rangos andan para arriba del porcentaje de cumplimiento, más del 90%; lo que 9 

buscamos en los alcances de meta. 10 

Esta es principalmente la razón de poder contar con recursos para poder financiar 11 

la municipalidad, muchos recursos en el primer trimestre, pero esto nos garantiza 12 

poder iniciar proyectos de infraestructura comunal, todas las actividades diarias que 13 

genera la Muni, más las actividades sociales que genera, que estén  los recursos 14 

disponibles desde los primeros meses del año, por eso es que hacemos el 15 

descuento y seguir socando para poder atraer más recursos de las personas que 16 

estamos botaditas con morosidad, entonces nos da chance, más tiempo, vamos a 17 

tener nueve meses de poder trabajar duro con la gente que está pendiente todavía. 18 

¿Alguna duda? Son cuatro y cinco entonces. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Perfecto. 20 

Señores, en ausencia de consultas adicionales, damos el tema como 21 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 22 

ACUERDO N° 06.  23 

ACUERDO DE FIJACIÓN DE PORCENTAJE DE INCENTIVO TRIBUTARIO POR 24 

PAGO ANTICIPADO DE TRIBUTOS MUNICIPALES PARA EL AÑO 2025. 25 

Resultandos 26 

1.  Que en fecha 06 de diciembre del presente año, se recibe oficio número OF-27 

GAFT-197-2024 de la Dirección Financiera, Tributaria y Administrativa, dirigido al 28 

Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, el en el cuál plantea la propuesta para 29 

porcentaje incentivo tributario por pago anticipado de tributos del año 2025 30 
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“Incentivo Tributario” para el pago de bienes inmuebles y el porcentaje a los demás 1 

tributos municipales. 2 

2. Que mediante oficio OF-AL-581-2024 con fecha 06 de diciembre de 2024, la 3 

Alcaldía solicita la inclusión del tema Propuesta de porcentaje de incentivo tributario 4 

por pago anticipado de tributos del año 2025 en la agenda de la sesión ordinaria N° 5 

036-2024. 6 

3. Que en el oficio OF-GAFT-197-2024 emitido por el Lic. Edwin Mora Vasquez; 7 

sobre la propuesta de porcentaje de incentivo tributario por pago anticipado de 8 

tributos del año 2025, se solicita dispensa de trámite de la comisión de Hacienda y 9 

Presupuesto para el tema propuesta de porcentaje de incentivo tributario por pago 10 

anticipado de tributos del año 2025. 11 

4. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su sesión 036-2024, celebrada 12 

el 09 de diciembre de 2024 dio dispensa de trámite de Comisión de Hacienda y 13 

Presupuesto al tema Propuesta de porcentaje de incentivo tributario por pago 14 

anticipado de tributos del año 2025. 15 

Considerando 16 

ÚNICO: El Código Municipal en su Artículo 78 dispone: 17 

Artículo 78- Pago de tributos municipales, patentes, por períodos 18 

vencidos. Incentivos, multas e intereses 19 

(…) 20 

La municipalidad podrá otorgar incentivos a los contribuyentes que, en el 21 

primer trimestre, cancelen por adelantado los tributos o patentes de todo 22 

el año.  23 

(…) 24 

Asimismo, la Ley 7509; Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles en su artículo 25 25 

dispone:  26 

ARTÍCULO 25.- Pago adelantado del impuesto. La municipalidad, podrá 27 

crear incentivos para el pago adelantado del impuesto al que se refiere 28 

esta Ley, hasta en un porcentaje equivalente a la tasa básica pasiva del 29 

Banco Central en el momento de pago. 30 
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El artículo 15 del Reglamento de Arreglos de pago e Incentivo Tributario de la 1 

Municipalidad de Río Cuarto establece:  2 

Artículo 15.  Incentivo Tributario. Los contribuyentes que cancelen de 3 

manera anticipada el total anual de los tributos municipales en el primer 4 

trimestre de cada año, entendido entre el del primero de enero al treinta 5 

y uno de marzo, se encuentran facultados para solicitar un descuento 6 

correspondiente al cinco por ciento (5%) del total de la suma a cancelar. 7 

La aplicación del descuento será únicamente a solicitud del contribuyente 8 

y nunca de oficio. -- 9 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 10 

1. Conceder a las personas contribuyentes que cancelen de manera anticipada 11 

el total anual de los tributos municipales en el primer trimestre del año 2025, 12 

entendido este entre el primero de enero y el treinta y uno de marzo del 2025, la 13 

facultad para solicitar un descuento correspondiente a cuatro por ciento (4%) del 14 

total a cancelarse los tributos sobre bienes inmuebles por pago anticipado y el cinco 15 

por ciento (5%) del total de la suma a cancelar por concepto de otros tributos 16 

(patentes) por pago adelantado.  17 

2. Autorizar a la Administración Municipal a publicar el porcentaje aprobado de 18 

incentivo tributario por pago anticipado de tributos del año 2025, en un diario de 19 

circulación nacional, así como en la página web de la Municipalidad de Río Cuarto. 20 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO. - 22 

b) Propuesta de Reforma a los Artículos 5, 7, 14, 15, 16 Y 17 del Reglamento 23 

Interno sobre Modificaciones al presupuesto de la Municipalidad de Río 24 

Cuarto. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b. de la agenda, tenemos la Propuesta de 26 

Reforma a los Artículos 5, 7, 14, 15, 16 y 17 del Reglamento Interno sobre 27 

Modificaciones al presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. 28 

Como es un tema que va para Comisión, no vamos a discutir el fondo del asunto y 29 

pasamos a la propuesta de acuerdo. 30 
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ACUERDO N° 07.  1 

TRASLADO REFORMA REGLAMENTO DE MODIFICACIONES 2 

PRESUPUESTARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO. 3 

Resultandos. 4 

1. Que en fecha 06 de diciembre de 2024 se recibe oficio número OF-AL-581-5 

2024 en el cual se solicita la inclusión del tema Reforma al Reglamento de 6 

Modificaciones Presupuestarias de la Municipalidad de Rio Cuarto, en la Sesión 7 

Ordinaria 036-2024. 8 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibe el oficio número 9 

OF-AJ-051-2024 “PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 5, 7, 14, 15, 10 

16 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO SOBRE MODIFICACIONES AL 11 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO” emitido por Lcda. 12 

Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. Municipalidad de Río Cuarto, y el Oficio CL-13 

005-2024 “CONSTANCIA DE LEGALIDAD REFORMA REGLAMENTARIA”. 14 

Considerando. 15 

ÚNICO: El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) manifiesta: 16 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 17 

(…) 18 

c)Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley.  19 

(…)” 20 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   21 

1. Dar por recibido el tema Reforma al Reglamento de Modificaciones 22 

Presupuestarias de la Municipalidad de Rio Cuarto y su documentación conexa. 23 

2. Trasladar el tema Reforma al Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 24 

de la Municipalidad de Rio Cuarto y su documentación conexa a la Comisión 25 

Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, 26 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. 27 

3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión Permanente de Asuntos 28 

Jurídicos para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 29 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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c) Convenio de cooperación y manejo de fondos para el proyecto “Actívate” 1 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación / Municipalidad de Río 2 

Cuarto / CCDR de Río Cuarto. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 28 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 29 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 30 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 31 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 32 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 33 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 34 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 35 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 36 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 37 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 38 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 036-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 09 de diciembre del 2024 

pág. 39 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.c. de la agenda, tenemos el Convenio de 26 

cooperación y manejo de fondos para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense 27 

del Deporte y la Recreación / Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto, 28 

el cual recibieron en sus correos electrónicos. 29 

Primero vamos a tomar un acuerdo para la respectiva dispensa de trámite de 30 
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comisión solicitada mediante el oficio OF-CCDRRC-040-2024. 1 

ACUERDO N° 08.  2 

Aprobar la dispensa de trámite de Comisión de Asuntos Jurídicos solicitada 3 

mediante oficio OF-CCDRRC-040-2024 para el tema Convenio de cooperación y 4 

manejo de fondos para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y 5 

la Recreación / Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto. 6 

 -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO. – 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la discusión del tema.  9 

Este es el mismo tema del plan de trabajo Río Cuarto Activo que recibimos en la 10 

sesión 033-2024 del 18 de noviembre, pero ya la recepción y autorización para la 11 

firma del Convenio. 12 

Tiene el uso de la palabra la señorita Vicealcaldesa. 13 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Muchas gracias, señor Presidente.  14 

Como bien lo comenta don Daniel, en tres sesiones anteriores se comentó un 15 

poquito sobre qué era el proyecto. El Proyecto Actívate son fondos que está 16 

brindando el ICODER al Comité Cantonal de Deportes para realizar diversas 17 

actividades de manera gratuita, algo muy similar a lo que estamos haciendo con 18 

RioCuarte, sin embargo, muchísimo más enfocado al tema deportivo.  19 

Entonces vamos a tener inclusive actividades de estimulación temprana para chicos 20 

de menor edad y también otras actividades enfocadas a la población adulto mayor. 21 

Nos parece que son recursos bastante importantes, las responsabilidades que 22 

establece a la Municipalidad, que tal vez son los puntos en los que más podemos 23 

ponerle interés a este tipo de convenio, no están muy lejos de lo que ya realizamos; 24 

Cooperación directa con el Comité Cantonal de Deportes,  facilitar los espacios con 25 

los que pueda contar la Municipalidad para que ellos puedan realizar actividades, 26 

gestionar el traslado de personas en algunos casos, sobre todo cuando se requiera 27 

que se lleve a cabo ciertas actividades como las que estamos realizando ahorita a 28 

fin de año por parte del Comité de Deportes en conjunto con la Municipalidad. 29 

Entonces no hay nada que vaya más allá y  lejos de eso es una iniciativa bastante 30 
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importante y creo que como respaldo del Concejo Municipal al Comité Cantonal de 1 

Deportes; daría una muy buena señal la aprobación de dicho convenio. 2 

De mi parte quedo abierta a cualquier duda o consulta que tengan, en realidad son 3 

alrededor de 9 millones de colones que va a financiar el ICODER para este 4 

programa entre implementos deportivos, implementos que se van a utilizar en las 5 

diferentes actividades y el pago para los profesionales que van a venir a ejecutar 6 

estas iniciativas, ¿qué tenemos que realizar como municipalidad? sacar las 7 

contrataciones y no es nada distinto a lo que ha estado pasando los últimos meses 8 

con el comité de deportes. 9 

¿No sé si tienen alguna duda, alguna consulta? 10 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches, otra vez. ¿Es donación o es un 11 

préstamo? 12 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Es totalmente donación. El convenio es 13 

básicamente para que la Municipalidad asuma la responsabilidad de la custodia de 14 

los fondos y que sean ejecutados según se establece en el programa, y que sea así 15 

Dios mediante. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? 17 

En ausencia de consultas adicionales, damos el tema como suficientemente 18 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 19 

ACUERDO N° 09.  20 

ACUERDO CONVENIO DE COOPERACIÓN Y MANEJO DE FONDOS PARA EL 21 

PROYECTO “ACTÍVATE” INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA 22 

RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO / CCDR DE RÍO CUARTO. 23 

Resultandos 24 

1. Que en Sesión Ordinaria 033-2024, mediante artículo IV, inciso c), el Concejo 25 

Municipal recibe el Oficio OF-CCDRRC-038-2024 sobre “Presentación de Proyecto 26 

Río Cuarto Activo”, junto con la plantilla del plan de trabajo de parte del Comité 27 

Cantonal de Deportes y Recreación. 28 

2. Que según acuerdo 05, artículo IV, Sesión Ordinaria 033-2024 del 18 de 29 

noviembre del 2024, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por 30 
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conocida la participación  del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 1 

Cuarto en el Programa Actívate que se financia con el aporte económico del 2 

ICODER. 2-Respaldar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto 3 

durante las etapas del Programa Actívate-Río Cuarto Activo. 3- Dar el trámite 4 

correspondiente al Convenio Marco respectivo una vez que este sea remitido por 5 

parte del ICODER. -ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 7 

3. Que mediante oficio OF-AL-583-2024 con fecha 09 de diciembre de 2024, la 8 

Alcaldía solicita la inclusión del tema Convenio de cooperación y manejo de fondos 9 

para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación / 10 

Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto, en la agenda de la sesión 11 

ordinaria N° 036-2024. 12 

4.  Que como documentación soporte para el tema Convenio de cooperación y 13 

manejo de fondos para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y 14 

la Recreación / Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto, se recibe el 15 

Acta N° 52-2024 del Comité de Deportes, el Oficio OF-CCDRRC-040-2024 y el 16 

documento “CONVENIO No. 0445-12-2024- CONVENIO DE COOPERACIÓN Y 17 

MANEJO DE FONDOS PARA EL PROYECTO “ACTÍVATE” INSTITUTO 18 

COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN / MUNICIPALIDAD DE 19 

RÍO CUARTO / CCDR DE RÍO CUARTO”. 20 

5. Que se recibe el oficio número CL-006-2024 “CONSTANCIA DE LEGALIDAD 21 

DE CONVENIO”, emitido por Lcda. Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. 22 

Municipalidad de Río Cuarto. 23 

6. Que mediante oficio OF-CCDRRC-040-2024 del Comité Cantonal de 24 

Deportes y Recreación de Río Cuarto; se solicita dispensa de trámite de la comisión 25 

de Asuntos Jurídicos  para el tema Convenio de cooperación y manejo de fondos 26 

para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación / 27 

Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto. 28 

7. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto en su sesión 036-2024, celebrada 29 

el 09 de diciembre de 2024, dio dispensa de trámite de Comisión de Asuntos 30 
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Jurídicos al tema Convenio de cooperación y manejo de fondos para el proyecto 1 

“Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación / Municipalidad de Río 2 

Cuarto / CCDR de Río Cuarto. 3 

Considerando 4 

ÚNICO: El Código Municipal en el artículo 13 inciso e) manifiesta: 5 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 6 

(…) 7 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los 8 

egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de 9 

bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, 10 

según el reglamento que se emita conforme a la Ley General de 11 

Contratación Pública y su reglamento.” 12 

(…) 13 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 14 

1. Aprobar la suscripción del Convenio de cooperación y manejo de fondos para 15 

el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación / 16 

Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto. 17 

2. Autorizar a la Alcaldía Municipal para la suscripción del Convenio de 18 

cooperación y manejo de fondos para el proyecto “Actívate” Instituto Costarricense 19 

del Deporte y la Recreación / Municipalidad de Río Cuarto / CCDR de Río Cuarto, 20 

así como toda la documentación conexa a este. -ACUERDO APROBADO POR 21 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a darle la palabra a nuestra Vicealcaldesa que 23 

tiene algún otro tema. Adelante.  24 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Muchas gracias. 25 

Básicamente es informarles un poquito. Como ustedes saben el señor Alcalde me 26 

designó como coordinadora del comité Municipal de Emergencias, el que no lo sepa 27 

también es importante que lo tomen en cuenta. 28 

Quería informarles un poquito la situación que pasó el miércoles 4 de diciembre, 29 

situación a causa del frente frío número tres y la alerta número 50 de la Comisión 30 
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Nacional de Emergencias; que tuvimos el desbordamiento del río Caño Negro y el 1 

Río Toro e inundaciones de la zona del Rubí y, sobre todo; la comunidad más 2 

afectada; Pangola de la Virgen de Sarapiquí. 3 

Importantísimo para las personas también que nos están viendo y nos siguen  en la 4 

transmisión en vivo, solicitarles que siempre que tengan alguna situación de riesgo 5 

o vulnerabilidad llamen al 911, que esa es la forma más rápida en la que nos 6 

ingresan a nosotros los incidentes y así podemos movilizar a cualquier unidad de 7 

primera respuesta ya sea Fuerza Pública, Bomberos o Cruz Roja. 8 

Afortunadamente la población afectada en la parte de nuestro cantón fueron 10 9 

familias que fueron reubicadas el mismo día y se les facilitó ayuda humanitaria que 10 

nos brinda la Comisión Nacional de Emergencias; como lo son diarios, colchonetas 11 

y cobijas para que pudieran subsistir o subsanar, además se remitió la información 12 

de estas 10 familias al IMAS para que realice las evaluaciones y las consideraciones 13 

para ver si tienen que realizar algún beneficio de subsidio a las familias. 14 

Con relación a la población de Pangola, informarles que hubieron más de 87 15 

personas que tuvieron que salir de Pangola, las pusimos en un lugar seguro, fue un 16 

trabajo de todo el miércoles y después de ahí fueron trasladadas hacia un albergue 17 

en la Virgen de Sarapiquí, ¿por qué se realizó de esta forma? Porque la parte de 18 

Pangola como ustedes saben pertenece al cantón de Sarapiquí y cómo se le informó 19 

a la población, lejos de no querer abrir un albergue en Río Cuarto, es una situación 20 

que después de este tipo de emergencias, después de que se atiende a la población 21 

se pone en un lugar seguro en un albergue, se realizan análisis de diferentes 22 

instituciones; entiéndase IMAS, Caja, PANI, CONAPDIS, Ministerio de Vivienda y 23 

Asentamientos Humanos, que ellos realizan un estudio de cada una de las familias 24 

para determinar qué tipo de ayuda le puede dar el Estado a estas familias que están 25 

sufriendo. Si nosotros trasladamos esas familias al Cantón de Río Cuarto, lo que 26 

sucede es que las instituciones que atienden la población de Río Cuarto no son las 27 

mismas que atienden la población de Sarapiquí, entonces no conectamos de 28 

manera directa con la institucionalidad o con las ayudas que puedan llegar.  29 

Por eso se realizó de esta forma, se continuó directamente con el Comité Municipal 30 
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de Emergencias de Sarapiquí, con los cuales estuvimos colaborando como les 1 

comenté; durante todo el día miércoles para sacar a todas las personas que estaban 2 

en situación de vulnerabilidad con las casas lastimosamente inundadas.  3 

En Pangola esto pasó hace tres años exactamente y volvió a pasar ahorita, parece 4 

que hay ciertas épocas de lluvia de mucha fuerza que provocan esta situación y a 5 

estar alertas y cualquier cosa igual ponerme a las órdenes. En caso de que ustedes 6 

requieran cualquier tipo de información con relación a las emergencias que se 7 

puedan estar dando o que ustedes puedan prever que se puedan eventualmente 8 

realizar dentro de nuestro cantón, para colaborarles en lo que sea necesario. 9 

Eso sería de mi parte, señor Presidente.  10 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Stephanie. 11 

ARTÍCULO VI. - 12 

ASUNTOS VARIOS 13 

→ Presidente Daniel Vargas:  Bueno señores, pasamos al punto seis y último de la 14 

agenda, que sería asuntos varios. 15 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 16 

Adelante don Edwin Chaves. 17 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches a todas y todos los presentes. 18 

La consulta mía  viene por el mismo lado de siempre, que son las vías de 19 

comunicación que dan ciertos problemitas y en este caso digamos que es la 744; 20 

que se nos está deteriorando a pasos agigantados. 21 

No es solo ese tema, si no el dinero que se invirtió ahí es una lástima que se pierda, 22 

porque ya está la base, está todo. Sabemos que es muy difícil una carpeta para ahí; 23 

los dineros están muy complicados; máximo en estos momentos de emergencia, 24 

pero al ver el deterioro tan avanzado que tiene, ve uno la posibilidad del bacheo que 25 

cada vez se va haciendo más lejos porque se está deteriorando a tal punto esa vía; 26 

que ya hay partes que ocupan 20 metros completos, a veces 30 metros completos 27 

de un bacheo; de una sola carpeta.  28 

Entonces ver la posibilidad con la gestión de la Alcaldía o Vicealcaldía para ver qué 29 

se puede hacer en ese punto, porque sí es una lástima perder esa vía. 30 
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Si bien es cierto puede ser que baje un poco el tránsito por la ruta que se está 1 

haciendo entre Pital y Venecia, pero igual esta es una lástima perderla y lo mismo, 2 

no recuerdo ahorita cuál es el nombre de la ruta, pero la Tabla -Santa Rita, la 745, 3 

con ese paso que está ahí, que ahora sí quedó interrumpido. ¿No sé ahorita si fue 4 

por las lluvias de esta semana pasada o si fue a propósito? Porque sí estaba 5 

pasando mucha gente y era peligroso ese paso. 6 

Igual las otras rutas, la que va de Santa Rita a la Españolita- Santa  Isabel, es bueno 7 

hacer un poco de gestión y un poco más de empuje para ver qué podemos sacar 8 

en el CONAVI en estas rutas y no esperar el verano, porque si esperamos el verano 9 

ni siquiera un buen bacheo va a solucionar; si no sería carpeta. 10 

Entonces básicamente esa sería la intervención. Muchas gracias. 11 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Con mucho gusto. 12 

Tal vez señor Presidente, si me permite.  13 

→ Presidente Daniel Vargas: Claro. 14 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Muchas gracias. 15 

Es importante. Lo de las 745, por lo menos para irle respondiendo una a una. Lo de 16 

las 745 fue directamente CONAVI que envió una empresa a que rompiera 17 

totalmente, justamente porque estaba muy socavado ese paso y nos preocupaba 18 

en cualquier situación una emergencia mayor.  19 

Sabemos, porque el ingeniero de la Unidad Técnica y el señor Alcalde han estado 20 

en conversaciones con don Esteban Coto; que es el director de CONAVI de la zona 21 

que nos corresponde a nosotros, sabemos que hay un dinero para esa intervención 22 

de emergencia, por fondos de emergencia se va a intervenir ese paso; lo que es la 23 

Tabla- Santa Rita y por lo que escuché, también ya estaban hablando de la 744 y 24 

de esta misma siete 745 que es de Santa Rita a la Españolita- Santa Isabel y demás. 25 

Entonces la gestión se ha estado realizando, como usted muy bien lo dice, don 26 

Edwin,  los recursos están hondos en el Estado, están difíciles de llegar, es difícil, 27 

pero la gestión no se deja de realizar y siempre es importante que ustedes como 28 

Concejo Municipal realicen inclusive en momentos posteriores, con algún criterio 29 

técnico un poquito más formalizado un acuerdo, para que se les solicite de parte de 30 
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ustedes como Concejo Municipal al señor Director Regional; Esteban Coto,  prestar 1 

atención a estas rutas y no dejar de gestionar también las 701; que es Río Cuarto -2 

Santa Rita,  que también tristemente es una ruta que tenemos que seguirle dando, 3 

porque también al igual que muchas otras rutas nacionales en nuestro cantón están 4 

bastante deterioradas y requieren la intervención urgente de parte de CONAVI. 5 

Entonces vamos a reiterar y me pongo a la disposición y voy a decirle al señor 6 

ingeniero de la Unidad Técnica que nos comuniquemos para consolidar un buen 7 

acuerdo de parte de este Concejo Municipal si ustedes así lo tienen a bien, para 8 

que la próxima sesión puedan tomar un acuerdo en esta línea de solicitarle 9 

vehementemente al señor Director de la Región, que ponga atención en estas rutas 10 

que como usted bien lo ha dicho; se les ha invertido a algunas mucho en este último 11 

año y que ya se está perdiendo esa inversión y si no se intervienen inmediatamente 12 

puede ser mayor. 13 

Entonces, le tomamos la palabra y le doy la información que tengo con relación a 14 

esos temas. 15 

→ Regidor Edwin Chaves: Muchas gracias. 16 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Con mucho gusto. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 18 

→ Regidor Adrián Alvarado:  Básicamente era lo mismo. Esa 701 de Carrizal a Santa 19 

Rita está completamente demolida, hay unos huecos tan hondos que usted escucha 20 

el golpe y de una vez se fue la llanta. 21 

Enfrente del bar Kyto's hay tres huecos que obligatoriamente hay que irse en uno 22 

porque no te puedes quitar para ningún lado. 23 

El riesgo de los muertos por donde vive su familia, digamos su abuela y toda esa 24 

cuestión de Santa Rita a Santa Isabel también es la misma problemática y con la 25 

lluvia aún más.  26 

Como decía Edwin; sería centrarnos en algo, pedir un bacheo de urgencia, como 27 

en caso de emergencia tenemos ahora a Pangola que se inunda, las unidades de 28 

Cruz Roja, bomberos y demás, van a quedar varados antes de llegar a la 29 

emergencia. Eso sería. Gracias. 30 
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→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Es una situación bastante complicada la que 1 

tenemos en la ruta 701, igual que las 744 y ni que decir lo que pasó recientemente 2 

en la 745.  3 

Vamos a tomar nota y a seguir solicitando la gestión de Don Esteban Coto y  del 4 

estado, que como les indicaba; sabemos que los fondos están hondos, pero la 5 

insistencia creo que es la única compañera en este momento y también unir fuerzas 6 

en el llamado que le hacemos a estas autoridades, para que nos pongan atención 7 

y vean las necesidades que tenemos dentro de nuestro cantón. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Edgar. 9 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias Daniel y compañeros. 10 

Yo creo que debemos actuar de una y no esperar. Pienso yo que lo que se debería 11 

hacer es solicitar a la Unidad Técnica que de una vez haga el inventario de esas 12 

rutas. Las rutas que son nacionales creo que son las que están más afectadas. 13 

Creo que es un buen momento porque estamos en una emergencia, estas lluvias 14 

están azotando esta zona bastante y hay que tomar en cuenta también la ruta hacia 15 

Bajos del Toro, que ¿es la 735? ¿cuál es esa? 16 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Es la 709. 17 

→ Regidor Edgar Arce: No sé que identificación tendrá, pero también identificar esa, 18 

porque la parte de la entrada a la Colonia hasta el pie de la cuesta del Palmar estaba 19 

casi impasable, y todos esos otros puntos que han tocado los compañeros. 20 

Creo que sería importante que de una vez se haga el inventario y traer el acuerdo 21 

en la próxima sesión para enviárselo a Don Esteban. Yo sé que ellos han hecho un 22 

excelente trabajo acá cuando nos han ayudado y se les ha tocado la puerta, nos 23 

ayudan bastante, pero creo que es el momento propicio. Ahora tal vez se puedan 24 

captar algunos recursos de la Comisión de Emergencias, para que se puedan hacer 25 

esos trabajos de bacheo y aprovechar este trance que; creo que las lluvias son las 26 

que han afectado estos caminos. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Totalmente de acuerdo. 28 

→ Regidor Adrian Alvarado: Por supuesto. 29 

De hecho, el fin de semana se volcó una Mitsubishi por donde gordillo, en carnes 30 
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del Campo. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Pegó en un poste eléctrico, ¿verdad? 2 

→ Regidor Edgar Arce: Precisamente fue quitándose uno de los huecos que hay ahí. 3 

→ Regidor Adrián Alvarado: Por eso mismo. 4 

→ Regidor Edgar Arce: Se quitó un hueco y se fue en una alcantarilla. No sé ni quién 5 

sería ni cómo le iría al chofer, pero yo en la mañana venía por ahí y estaba bien 6 

volcado. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más señores? 8 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las 18 9 

horas y 48 minutos, damos por finalizada la Sesión de hoy, la número 036 del 2024 10 

del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 09 de diciembre del 2024. 11 

Muchísimas gracias por su participación y feliz regreso a sus hogares. Gracias. 12 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS EL 13 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 14 

HOY LUNES 09 DE DICIEMBRE DEL 2024. – 15 

 16 

 17 

 18 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 19 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  20 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 21 

UL******************************************************************************************* 22 
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